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Capítulo I 
  Organización del período de sesiones 

 
 

1. El Comité del Programa y de la Coordinación celebró su período de sesiones 
de organización (primera sesión) el 28 de abril de 2011 y su período de sesiones 
sustantivo del 6 de junio al 1 de julio de 2011 en la Sede de las Naciones Unidas. El 
Comité celebró un total de 10 sesiones y unas 20 consultas oficiosas. 

2. En su segunda sesión, celebrada el 6 de junio, varias delegaciones expresaron 
su preocupación por las demoras y dificultades que habían experimentado algunos 
Estados Miembros para obtener el visado de ingreso al país anfitrión. El Comité 
recordó la resolución 65/244 de la Asamblea General, en la que la Asamblea hizo 
suyas las conclusiones y recomendaciones del Comité sobre el proyecto de marco 
estratégico para el período 2012-2013, que figuraba en la sección A del capítulo II 
de su informe sobre la labor realizada en su 50º período de sesiones (A/65/16). En 
particular, el Comité recordó su recomendación relativa al programa 6, Asuntos 
jurídicos, referente a la obligación jurídica del país anfitrión de conceder visado de 
entrada a los funcionarios de todos los Estados Miembros que asistan a reuniones de 
las Naciones Unidas. 
 
 

 A. Programa 
 
 

3. El programa del 51º período de sesiones, que el Comité aprobó en su período 
de sesiones de organización (primera sesión), figura en el anexo I del presente 
informe. 
 

  Selección de los informes de la Dependencia Común de Inspección 
 

4. En la primera sesión, celebrada el 28 de abril, se señaló a la atención del 
Comité la nota de la Secretaría (E/AC.51/2011/L.2), en la que se informaba de que 
no había informes pertinentes de la Dependencia Común de Inspección que pudieran 
presentarse para que los examinara el Comité. En su segunda sesión, celebrada el 6 
de junio, se informó también al Comité, de conformidad con la resolución 2008 
(LX) del Consejo Económico y Social y la resolución 59/267 de la Asamblea 
General, de que no habría informes pertinentes de la Dependencia Común de 
Inspección para presentar al Comité durante su 51º período de sesiones. 

5. En las deliberaciones se recordó que en su 51º período de sesiones, el Comité 
tampoco había recibido ningún informe de la Dependencia Común de Inspección 
sobre los programas económicos, sociales y en materia de derechos humanos del 
sistema de las Naciones Unidas de conformidad con el párrafo 6 del anexo de la 
resolución 2008 (LX) del Consejo Económico y Social. A este respecto, se señaló 
asimismo que uno de los mandatos fundamentales del Comité era asistir al Consejo 
Económico y Social y a la Asamblea General en cuestiones de coordinación. 

6. El Comité expresó preocupación por la falta de informes de la Dependencia 
Común de Inspección, lo que suponía el desconocimiento de la recomendación 
aprobada en su 47º período de sesiones y que la Asamblea General hizo suya en su 
resolución 62/224, en la que se reconocía la necesidad de intensificar el diálogo del 
Comité del Programa y de la Coordinación con la Dependencia Común de 
Inspección respecto de cuestiones de coordinación (véase A/62/16, párr. 153). 
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7. El Comité recalcó también que las recomendaciones aprobadas en su 49º 
período de sesiones, y que la Asamblea General hizo suyas en su resolución 64/229, 
sobre la necesidad de dar más relieve a su función de coordinación mediante una 
mayor cooperación con la Dependencia Común de Inspección, entre otras entidades 
de las Naciones Unidas, a fin de lograr mayor eficiencia en la planificación y evitar 
la duplicación de tareas dentro del sistema de las Naciones Unidas no se había 
aplicado plenamente. 

8. El Comité recomendó a la Asamblea General que instara a la Dependencia 
Común de Inspección a redoblar sus esfuerzos para presentar al Comité informes 
que fueran relevantes para la función de este, teniendo presentes los apartados d) y 
e) del párrafo 4 del artículo 11 del estatuto de la Dependencia. 
 

  Programa de trabajo 
 

9. En la segunda sesión, celebrada el 6 de junio, se señaló a la atención del 
Comité la nota de la Secretaría sobre el estado de la documentación 
(E/AC.51/2011/L.1/Rev.1), en que figuraban los documentos que habría de examinar 
el Comité. 

10. También en la segunda sesión, el Comité tuvo a la vista un documento oficioso 
en que figuraba un programa de trabajo tentativo y provisional para su 51º período 
de sesiones. El Comité aprobó el programa de trabajo, en el entendimiento de que la 
Mesa realizaría los ajustes necesarios en el transcurso del período de sesiones. 
 
 

 B. Elección de la Mesa 
 
 

11. En la primera sesión, celebrada el 28 de abril, el Comité eligió por aclamación 
a Gastón Lasarte (Uruguay) Presidente del Comité en su 51º período de sesiones. 

12. En la misma sesión, el Comité eligió por aclamación a los siguientes miembros 
de la Mesa del 51º período de sesiones: Vicepresidente: Chull-joo Park (República 
de Corea); y Relator: Sr. Vladimir Pavlovich (Belarús). 

13. En la segunda sesión, celebrada el 6 de junio, el Comité eligió por aclamación 
a los siguientes miembros de la Mesa del 51º período de sesiones: Vicepresidentes: 
Felix A. Datuowei (Nigeria) e Isi Yanouka (Israel). 

14. También en la segunda sesión, se informó al Comité de que Vladimir 
Pavlovich (Belarús), elegido Relator del Comité del Programa y de la Coordinación 
en su 51º período de sesiones, no podría asistir al período de sesiones y había 
solicitado que se adoptaran las medidas necesarias para sustituirlo.  

15. En su séptima sesión, celebrada el 15 de junio, el Comité eligió por 
aclamación a Igor Krasnov (Belarús), Relator del Comité. 

16. Los miembros de la Mesa del 51º período de sesiones del Comité son los 
siguientes: 

 Presidente: 
  Gastón Lasarte (Uruguay) 

 Vicepresidentes: 
  Isi Yanouka (Israel) 
  Chull-joo Park (República de Corea) 
  Felix A. Datuowei (Nigeria) 
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 Relator: 
  Igor Krasnov (Belarús) 
 
 

 C. Asistencia 
 
 

17. Los siguientes Estados Miembros de las Naciones Unidas estuvieron 
representados en el Comité: 

Antigua y Barbuda India 
Argelia Irán (República Islámica del) 
Argentina Israel 
Armenia  Italia 
Belarús Kazajstán 
Benin Namibia 
Brasil Nigeria 
China Pakistán 
Comoras República Centroafricana 
Cuba República de Corea 
Eritrea Sudáfrica 
España Ucrania 
Federación de Rusia Uruguay 
Guinea Venezuela (República Bolivariana de) 
Haití  

 

18. Los siguientes Estados Miembros de las Naciones Unidas estuvieron 
representados por observadores: 

Austria  México 
Egipto Nicaragua  
Estados Unidos de América 
Francia 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
 del Norte 

Japón República Unida de Tanzanía 
Kenya Senegal 
Marruecos Suiza 

 

19. Estuvieron representadas en calidad de observadoras las siguientes 
organizaciones intergubernamentales: 

 Unión Europea 

20. Estuvieron representados los fondos y programas que se indican a 
continuación: 

 Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 

21. También asistieron al período de sesiones el Secretario General Adjunto de 
Servicios de Supervisión Interna; el Subsecretario General y Contralor de la Oficina 
de Planificación de Programas, Presupuesto y Contaduría General; la Subsecretaria 
General y Directora Ejecutiva de la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad 
entre los Géneros y el Empoderamiento de las Mujeres; el Secretario de la Junta de 
los jefes ejecutivos del sistema de las Naciones Unidas para la coordinación y 
Subsecretario General de Coordinación de Políticas y de Asuntos 
Interinstitucionales del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales; el 
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Director de la Oficina del Asesor Especial para África; y otros altos funcionarios de 
la Secretaría. 
 
 

 D. Documentación 
 
 

22. La lista de documentos que el Comité tuvo ante sí en su 51° período de 
sesiones figura en el anexo II del presente informe. 
 
 

 E. Aprobación del informe del Comité 
 
 

23. En su 10ª sesión, celebrada el 1 de julio de 2011, el Relator presentó el 
proyecto de informe del Comité (E/AC.51/2011/L.4 y Add.1 a 6). 

24. En la misma sesión, el Comité aprobó el proyecto de informe sobre la labor 
realizada en su 51° período de sesiones (E/AC.51/2011/L.4 y Add.1 a 6). 

25. Antes de la clausura del período de sesiones, formularon declaraciones los 
representantes de la Argentina, Argelia, Sudáfrica y Belarús. 
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Capítulo II 
  Cuestiones relativas a los programas 

 
 

 A. Presupuesto por programas para el bienio 2010-2011 y 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
2012-2013 
 
 

26. En sus sesiones séptima, octava y novena, celebradas los días 15 y 16 de junio 
de 2011, el Comité examinó el informe unificado del Secretario General sobre los 
cambios del plan por programas bienal reflejados en el presupuesto por programas 
para el bienio 2010-2011 y en el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
2012-2013 (A/66/82). El Comité también tuvo ante sí el marco estratégico para el 
período 2012-2013 (A/65/6/Rev.1) y las secciones pertinentes del proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 2012-2013 (A/66/6 (Sects. 3, 15, 17 y 22)). 

27. Los representantes del Secretario General presentaron el informe unificado y 
respondieron a las preguntas formuladas durante su examen por el Comité. 

 

  Deliberaciones 
 

28. Se manifestó aprecio en general por la presentación del informe, que 
proporciona una orientación para la planificación estratégica, la presupuestación, la 
gestión y la rendición de cuentas para la Organización. 

29. Se expresó la opinión de que había algunas inconsistencias en el marco 
estratégico que figuraba en los fascículos del proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 2012-2013 en las siguientes secciones: 14 (Medio 
ambiente), 26 (Refugiados de Palestina) y 30 (Oficina de Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones), en comparación con el marco estratégico 
aprobado para el período 2012-2013, que figura en el documento A/65/6/Rev.1. Se 
informó al Comité de que se habían tomado medidas para resolver la cuestión. 

30. Se pidieron aclaraciones sobre los motivos por los que el informe unificado del 
Secretario General sobre los cambios del plan por programas bienal reflejados en el 
presupuesto por programas para el bienio 2010-2011 y en el proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 2012-2013 no incluía los cambios del 
programa para la sección 16 (Fiscalización internacional de drogas, prevención del 
delito y del terrorismo y justicia penal) derivados de las estimaciones revisadas 
resultantes de las resoluciones y decisiones adoptadas por el Consejo Económico y 
Social en su período de sesiones sustantivo de 2010 aprobadas en la sección VII de 
la resolución 65/259 de la Asamblea General. 
 

  Programa 2 
Asuntos Políticos 
 

  Subprograma 10 
Oficina de las Naciones Unidas ante la Unión Africana 
 

  Deliberaciones 
 

31. Las delegaciones señalaron que no quedaba claro si los objetivos que se había 
trazado la Oficina de las Naciones Unidas ante la Unión Africana eran de la 
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incumbencia del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz o del 
Departamento de Asuntos Políticos, en cuyo marco se había establecido la Oficina.  

32. Si bien se expresó reconocimiento por la creación de la Oficina, medida que se 
consideraba positiva e importante, se afirmó que la Oficina no debía descuidar toda 
la variedad de actividades distintas del mantenimiento de la paz, como la 
consolidación de la paz y la resolución y prevención de conflictos. Se expresó 
además preocupación por el hecho de que las cuestiones relacionadas con el 
desarrollo no se hubieran reflejado debidamente en el marco estratégico de la 
Oficina. 
 

  Conclusiones y recomendaciones 
 

33. El Comité recomendó a la Asamblea General que aprobara los cambios 
introducidos en la descripción del programa 2, Asuntos políticos, subprograma 
10, que figuran en el informe unificado del Secretario General (A/66/82), 
teniendo en cuenta las modificaciones siguientes: 
 

   Logros previstos de la Secretaría 
 

  Al final del logro previsto c), añádase la frase “en África”. 
 

  Programa 7 
Asuntos económicos y sociales 
 

  Subprograma 2 
Cuestiones de género y adelanto de la mujer 
 

  Deliberaciones 
 

34. Se expresó aprecio y apoyo por el subprograma en examen, su presentación, 
orientación general, objetivos y subprogramas. Se destacó el importante papel y las 
actividades del subprograma en esferas fundamentales. Se expresó apoyo por la 
labor normativa y operacional de la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad 
entre los Géneros y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres). 

35. Se expresó la opinión de que el subprograma debería observar el principio de 
universalidad en el desempeño de su labor. También se expresó la opinión de que el 
apoyo a los Estados Miembros a nivel nacional debería proporcionarse si lo 
solicitaban; la labor de ONU-Mujeres debería realizarse en coordinación con otros 
organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas para evitar la duplicación 
de los trabajos, y, en la prestación de apoyo a los Estados Miembros, se deberían 
abordar todas las cuestiones pertinentes relacionadas con el género. Se expresó 
además la opinión de que ONU-Mujeres debería trabajar con los organismos, fondos 
y programas de las Naciones Unidas y las Oficinas del Representante Especial del 
Secretario General sobre la violencia sexual en los conflictos, el Representante 
Especial del Secretario General para la cuestión de los niños y los conflictos 
armados y el Representante Especial del Secretario General sobre la violencia 
contra los niños en las esferas de la paz y la seguridad. Se expresó la opinión de que 
se debería ampliar el marco estratégico del programa teniendo plenamente en cuenta 
los mandatos de los órganos legislativos, en línea con su plan estratégico. 

36. Se expresó la opinión de que la Secretaría de las Naciones Unidas debería 
continuar sus medidas por lograr la paridad de género en la contratación del 
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personal. Se manifestó apoyo a abordar las cuestiones de género en línea con los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio, invertir en la educación como elemento 
fundamental del empoderamiento de la mujer y potenciar las actividades de 
desarrollo de la capacidad. 

37. También se expresó la opinión de que se deberían incluir las resoluciones y 
conclusiones convenidas de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 
Mujer en la lista de mandatos legislativos en futuros proyectos de marco estratégico. 
 

  Conclusiones y recomendaciones 
 

38. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara los cambios 
introducidos en la descripción del programa 7, Asuntos económicos y sociales, 
subprograma 2, Cuestiones de género y adelanto de la mujer, que figuraban en 
el informe unificado del Secretario General (A/66/82), sujetos a las siguientes 
modificaciones: 
 
 

   Plan por programas bienal para el período 2012-2013 
 
 

  a) Apoyo intergubernamental y alianzas estratégicas 
 

   Objetivo de la Organización 
 

  Sustitúyase el texto del objetivo por el siguiente:  

  “Fortalecer el logro de la igualdad entre los géneros y el 
empoderamiento y el adelanto de la mujer, incluido el pleno disfrute 
de sus derechos humanos.” 

 

   Logros previstos de la Secretaría 
 

 Al final del logro previsto a), añádanse las palabras “y mayor apoyo 
de ONU-Mujeres a la participación de organizaciones no gubernamentales 
en la labor de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer”. 

 Modifíquese el texto del logro previsto c) para que diga lo siguiente:  

  “c) Mayor capacidad de ONU-Mujeres para prestar apoyo a 
los Estados Miembros que lo soliciten en sus esfuerzos dirigidos a 
alcanzar las metas prioritarias convenidas a nivel nacional e 
internacional relativas a la igualdad entre los géneros.” 

 

   Indicadores de progreso 
 

 Sustitúyase el indicador de progreso a) i) por el siguiente:  

  “a) i) Mayor número de actividades de ONU-Mujeres 
encaminadas a prestar apoyo a la participación de Estados Miembros 
y organizaciones no gubernamentales reconocidas por el Consejo 
Económico y Social en la Comisión de la Condición Jurídica y Social 
de la Mujer, incluida la asistencia para informar sobre las medidas 
adoptadas en esferas relacionadas con el tema prioritario de la 
Comisión.” 
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 Sustitúyase el indicador de progreso a) ii) por el siguiente:  

  “a) ii) Porcentaje de documentos requeridos presentados a 
tiempo por ONU-Mujeres para su examen por la Comisión de la 
Condición Jurídica y Social de la Mujer en cumplimiento de las 
normas y reglamentos pertinentes sobre la publicación de 
documentos.” 

 Sustitúyase el indicador de progreso b) i) por el siguiente:  

  “b) i) Número de iniciativas, apoyadas por ONU-Mujeres, 
de las entidades de las Naciones Unidas que incorporan perspectivas 
de género en sus políticas, programas y proyectos.” 

 Modifíquese el indicador de progreso b) ii) para que diga lo 
siguiente:  

  “b) ii) Número de equipos de las Naciones Unidas en los 
países, apoyados por ONU-Mujeres, que utilizan indicadores de 
desempeño en materia de igualdad entre los géneros en los Marcos de 
Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo.” 

 Sustitúyase el indicador de progreso b) iii) por el siguiente:  

  “b) iii) Número de medidas normativas de recursos humanos 
promovidas por ONU-Mujeres o a las que haya prestado asistencia 
en las entidades del sistema de las Naciones Unidas que incorporan 
perspectivas de género en su aplicación.” 

 Sustitúyase el indicador de progreso c) i) por el siguiente:  

  “c) i) Número de actividades de ONU-Mujeres para atraer 
contribuciones voluntarias a fin de prestar apoyo a la consecución de 
los objetivos de igualdad entre los géneros y el empoderamiento y el 
adelanto de la mujer.” 

 

  b) Actividades normativas y de los programas 
 

   Objetivo de la Organización 
 

 Sustitúyase el texto del objetivo por el siguiente:  

  “Reforzar la eliminación de la discriminación contra las 
mujeres y las niñas y el logro de la igualdad entre los géneros en, 
entre otras, las esferas del desarrollo, los derechos humanos y la paz 
y la seguridad, inclusive mediante la dirección, la coordinación y la 
promoción de la rendición de cuentas del sistema de las Naciones 
Unidas en su labor en esas esferas.” 

 

   Logros previstos de la Secretaría 
 

 Sustitúyase el logro previsto b) por el siguiente:  

  “b) Mayor apoyo normativo a la aplicación del programa 
sobre las mujeres y la paz y la seguridad por parte del sistema de las 
Naciones Unidas.” 
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 En el logro previsto c) sustitúyanse las palabras “Fortalecimiento de 
los compromisos de los países de eliminar” por las palabras “Mayor apoyo 
internacional a las medidas que contribuyan a eliminar”. 

 Sustitúyase el logro previsto d) por el siguiente:  

  “d) Mayor capacidad de ONU-Mujeres para prestar apoyo 
efectivamente, previa solicitud de los Estados Miembros, a 
mecanismos nacionales de igualdad entre los géneros, instituciones 
que prestan servicios y organizaciones de la sociedad civil a fin de 
hacer avanzar la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de 
la mujer y proteger los derechos humanos de las mujeres.” 

 Sustitúyase el logro previsto f) por el siguiente:  

  “f) Mayor capacidad de ONU-Mujeres para dirigir y 
coordinar el sistema de las Naciones Unidas en apoyo a los Estados 
Miembros a nivel nacional a fin de que apliquen sus compromisos 
nacionales de eliminar la discriminación contra las mujeres y las 
niñas, empoderar a la mujer y lograr la igualdad entre los géneros.” 

 

   Indicadores de progreso 
 

 Renumérese el indicador de progreso a) como a) i) y sustitúyase el 
texto por el siguiente:  

  “a) i) Mayor número de políticas y medidas adoptadas o 
apoyadas por ONU-Mujeres, previa solicitud de los Estados 
Miembros, a nivel nacional y regional, para aplicar la Plataforma de 
Acción de Beijing, las conclusiones del vigésimo tercer período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General, la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer y la Cumbre Mundial 2005.” 

 Añádase un nuevo indicador de progreso a) ii) que diga lo siguiente:  

  “a) ii) Número de actividades de ONU-Mujeres dirigidas a 
incorporar perspectivas de género en las resoluciones y decisiones de 
las comisiones orgánicas del Consejo Económico y Social.” 

 Sustitúyase el indicador de progreso b) por el siguiente:  

  “b) Número de actividades de ONU-Mujeres para prestar 
apoyo a iniciativas de entidades del sistema de las Naciones Unidas 
relacionadas con la aplicación del programa sobre las mujeres y la 
paz y la seguridad.” 

 En el indicador de progreso c) i), sustitúyanse las palabras “Número 
de países” por las palabras “Número de iniciativas adoptadas por los 
países, previa solicitud, a nivel nacional, regional e internacional”. 

 Sustitúyase el indicador de progreso c) ii) por el siguiente:  

  “c) ii) Número de países que solicitan asistencia de ONU-
Mujeres en la compilación de sus presupuestos que tengan en cuenta 
la cuestión de género.” 



A/66/16  
 

11-40060 10 
 

 Sustitúyase el indicador de progreso d) i) por el siguiente:  

  “d) i) Número de actividades de ONU-Mujeres 
relacionadas con el fortalecimiento del desarrollo de la capacidad, 
previa petición de los Estados Miembros, proporcionadas a los 
mecanismos nacionales para la igualdad de género, las instituciones 
que prestan servicios y las organizaciones de la sociedad civil.” 

 Sustitúyase el indicador de progreso d) ii) por el siguiente:  

  “d) ii) Número de actividades de ONU-Mujeres en apoyo a 
los países que lo soliciten encaminadas a aumentar la disponibilidad 
de sus datos nacionales desglosados por sexo.” 

 En el indicador de progreso e), sustitúyanse las palabras “Cuantía de 
la financiación obtenida mediante” por las palabras “Número de 
actividades de ONU-Mujeres para movilizar recursos de”. 

 Modifíquese el indicador de progreso f) i) para que diga lo siguiente: 

  “f) i) Número de programas de las Naciones Unidas en los 
países que se formulan y aplican con la participación o la asistencia 
de ONU-Mujeres.” 

 Sustitúyase el indicador de progreso f) ii) por el siguiente:  

  “f) ii) Número de mecanismos coordinados de las Naciones 
Unidas sobre la igualdad de género dirigidos o codirigidos por ONU-
Mujeres.” 

 

   Estrategia 
 

 Sustitúyase la segunda oración del párrafo 20 por la siguiente:  

  “El cumplimiento de este objetivo se logrará ampliando el 
apoyo a los Estados Miembros, a solicitud de estos; aumentando la 
coherencia entre el apoyo normativo que se presta a los procesos 
intergubernamentales mundiales y el asesoramiento técnico y 
temático que se ofrece a los asociados nacionales en los países; y 
dirigiendo, coordinando y promoviendo la rendición de cuentas del 
sistema de las Naciones Unidas en su labor relativa a la igualdad 
entre los géneros y el empoderamiento y adelanto de la mujer.” 

 Sustitúyase el párrafo 21 por el siguiente: 

 “21. Las esferas de acción clave de ONU-Mujeres son: a) aumentar 
el liderazgo y la participación de las mujeres en todos los sectores de 
la sociedad, así como en las actividades de asistencia humanitaria; b) 
prevenir la violencia contra las mujeres y las niñas y ampliar su 
acceso a los servicios de respuesta a fin de que los países puedan 
proteger a las mujeres y las niñas, y promover la función de los 
hombres y los niños en la prevención y eliminación de la violencia 
contra las mujeres y las niñas; c) fortalecer la aplicación del 
programa sobre las mujeres y la paz y la seguridad promoviendo la 
representación y la participación plena y en condiciones de igualdad 
de las mujeres en la prevención y la solución de los conflictos y en los 
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procesos de paz; d) aumentar el empoderamiento económico de las 
mujeres, incluso en el contexto de las crisis económicas y 
alimentarias mundiales, los desastres naturales y otros problemas, 
trabajando con los gobiernos y las instituciones multilaterales 
competentes para asegurar la realización plena de los derechos 
económicos de la mujer y lograr su acceso pleno y en condiciones de 
igualdad a los recursos económicos y la protección social; y e) a 
solicitud de los países, ayudarlos a fortalecer la capacidad de los 
planes y los presupuestos para promover la igualdad entre los 
géneros a todos los niveles, colaborando estrechamente con otras 
entidades competentes de las Naciones Unidas.” 

 

   Mandatos legislativos 
 

  Sustitúyase la lista de mandatos legislativos por la siguiente: 
 

   Resoluciones de la Asamblea General 
 
 

34/180 Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer 

50/42 Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer 

50/203 Seguimiento de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer y 
aplicación cabal de la Declaración de Beijing y la Plataforma de 
Acción 

54/4 Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer 

54/134 Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer  

S-23/2 Declaración política 

S-23/3 Nuevas medidas e iniciativas para la aplicación de la Declaración y la 
Plataforma de Acción de Beijing 

55/2 Declaración del Milenio 

59/164 Mejoramiento de la situación de la mujer en el sistema de las 
Naciones Unidas 

60/1 Documento Final de la Cumbre Mundial 2005 

64/139 Violencia contra las trabajadoras migratorias 

64/140 Mejoramiento de la situación de la mujer en las zonas rurales 

64/217 La mujer en el desarrollo 

64/289 Coherencia en todo el sistema 

65/1 Cumplir la promesa: unidos para lograr los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio 

65/187 Intensificación de los esfuerzos para eliminar todas las formas de 
violencia contra la mujer  
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65/189 Día Internacional de las Viudas  

65/190 Trata de mujeres y niñas  

65/191 Seguimiento de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer y 
plena aplicación de la Declaración y la Plataforma de Acción de 
Beijing y de los resultados del vigésimo tercer período extraordinario 
de sesiones de la Asamblea General 

65/259 Cuestiones relativas al presupuesto por programas para el bienio 
2010-2011 

 

   Resoluciones y decisiones del Consejo Económico y Social 
 

76 (V) Comunicaciones relativas a la condición jurídica y social de la mujer 

304 (XI) Informe de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 
(cuarto período de sesiones)  

1992/19 Comunicaciones relativas a la condición jurídica y social de la mujer  

1996/6  Seguimiento de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer 

1996/31  Relación consultiva entre las Naciones Unidas y las organizaciones no 
gubernamentales  

1999/257  Disposiciones para que la Comisión de la Condición Jurídica y Social 
de la Mujer pueda seguir cumpliendo su mandato  

2005/232 Declaración de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 
Mujer en ocasión del décimo aniversario de la Cuarta Conferencia 
Mundial sobre la Mujer 

2006/9 Futura organización y métodos de trabajo de la Comisión de la 
Condición Jurídica y Social de la Mujer 

2009/15 Futura organización y métodos de trabajo de la Comisión de la 
Condición Jurídica y Social de la Mujer  

2009/16 Grupo de Trabajo sobre Comunicaciones relativas a la condición 
jurídica y social de la mujer de la Comisión de la Condición Jurídica 
y Social de la Mujer  

2010/6 Situación de la mujer palestina y asistencia en su apoyo 

2010/29 Incorporación de una perspectiva de género en todas las políticas y 
los programas del sistema de las Naciones Unidas 

 
 

   Conclusión convenida y declaración ministerial del Consejo Económico 
y Social 

 

1997/2 Incorporación de la perspectiva de género en todas las políticas y los 
programas del sistema de las Naciones Unidas  

 Declaración ministerial sobre la aplicación de los objetivos y 
compromisos convenidos internacionalmente con respecto a la 
igualdad entre los géneros y el empoderamiento de la mujer (véase 
A/65/3/Rev.1) 
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   Resoluciones del Consejo de Seguridad 
 

1325 (2000) Las mujeres y la paz y la seguridad 

1820 (2008) Las mujeres y la paz y la seguridad 

1888 (2009) Las mujeres y la paz y la seguridad 

1889 (2009) Las mujeres y la paz y la seguridad 

1960 (2010) Las mujeres y la paz y la seguridad 
 
 

   Plan por programas bienal para el período 2010-20111 
 
 

  Sustitúyase el plan por programas bienal para el período 2010-2011 
por el plan por programas bienal para el período 2012-2013, modificado 
por el Comité en el encabezamiento “Plan por programas bienal para el 
período 2012-2013”, que figura más arriba. 

 

  Programa 12 
Asentamientos Humanos 
 

  Subprograma 3 
Cooperación técnica y regional 
 

  Deliberaciones 
 

39. Se pidió que se explicara la razón por la que se cambiaba el indicador de 
progreso d) relativo al logro previsto d) en el subprograma 3, Cooperación técnica y 
regional, para el bienio 2012-2013. 

40. Respecto de la recomendación de cambiar el indicador de progreso d) relativo 
al logro previsto d) en el subprograma 3, Cooperación técnica y regional, algunas 
delegaciones hicieron hincapié en la necesidad de disponer de datos estadísticos 
nacionales precisos y fiables como un instrumento clave para llevar a la práctica las 
cinco esferas sustantivas de atención prioritaria del plan estratégico e institucional 
de mediano plazo del Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos 
Humanos (ONU-Hábitat) en los niveles del país y región. 

 

  Conclusiones y recomendaciones 
 

41. El Comité recomendó a la Asamblea General que aprobara los cambios 
introducidos en la descripción del programa 12, Asentamientos humanos, que 
se reflejan en el subprograma 3 y figuran en el informe unificado del Secretario 
General (A/66/82). 
 

__________________ 

 1  El marco estratégico para el período 2010-2011 ha sido revisado con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo 10 de la sección VI de la resolución 65/259 de la Asamblea General. 
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  Programa 18 
Desarrollo económico y social en Asia Occidental 
 

  Subprograma 6 
Adelanto de la mujer 
 

  Subprograma 7 
Mitigación de conflictos y desarrollo 
 

  Deliberaciones 
 

42. En relación con el subprograma 6, Adelanto de la mujer, se pidió aclaración 
sobre las razones por las que se proponían esas modificaciones, así como sus 
antecedentes, sobre todo en cuanto a la relación con la recién establecida Entidad de 
las Naciones Unidas para la Igualdad entre los Géneros y el Empoderamiento de las 
Mujeres (ONU-Mujeres). 

43. En relación con el subprograma 7, Mitigación de conflictos y desarrollo, se 
formuló una interrogante sobre la contribución de la Comisión Económica y Social 
para Asia Occidental (CESPAO) a sus Estados miembros en lo que respecta a los 
países en situaciones de crisis y de conflicto. 

44. El Comité recibió información sobre las resoluciones del Consejo Económico 
y Social 2011/3 y 2011/4, de 18 de mayo de 2011, y tomó nota de ellas. 

45. Algunas delegaciones destacaron que debían tomarse en consideración las 
características específicas y no coincidentes de los respectivos mandatos y funciones 
de la CESPAO y otras entidades de las Naciones Unidas que trabajan en la región. 
 

  Conclusiones y recomendaciones 
 

46. El Comité recomendó a la Asamblea General que aprobara los cambios 
introducidos en la descripción del programa 18, Comisión Económica y Social 
para Asia Occidental, que se reflejan en los subprogramas 6 y 7 y figuran en el 
informe unificado del Secretario General (A/66/82). 
 
 

 B. Evaluación 
 
 

 1. Mejora de la función de evaluación y de la aplicación de las 
observaciones de las evaluaciones en el diseño, la ejecución y 
las directrices normativas de los programas  
 

47. En su sexta sesión, celebrada el 8 de junio de 2011, el Comité examinó el 
informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna (OSSI) sobre la mejora de 
la función de evaluación y de la aplicación de las observaciones de las evaluaciones 
en el diseño, la ejecución y las directrices normativas de los programas (A/66/71). 

48. El representante de la OSSI presentó el informe y respondió a las preguntas 
formuladas durante el examen del informe por el Comité. 
 

  Deliberaciones 
 

49. Las delegaciones valoraron positivamente el informe, que les permitía conocer 
cómo se habían ejecutado y evaluado los programas de la Secretaría de las Naciones 
Unidas. También observaron que el informe era exhaustivo y contribuiría en gran 
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medida a impulsar los procesos de evaluación en la Secretaría. Asimismo, las 
delegaciones manifestaron su apoyo a la función de evaluación, señalando su 
importancia para la reflexión y la mejora de las actividades. La evaluación es una 
función de gestión de gran trascendencia para cualquier organización, y las 
Naciones Unidas no son una excepción. Las delegaciones dieron las gracias a la 
OSSI y a las dependencias competentes de los departamentos por las actividades de 
evaluación realizadas.  

50. Las delegaciones observaron que las evaluaciones aportaban datos para tomar 
decisiones más acertadas sobre la planificación y el diseño de los programas y 
aumentaban su eficacia y eficiencia. También expresaron su reconocimiento a la 
OSSI por sus diligentes esfuerzos para fortalecer la rendición de cuentas, y 
acogieron con satisfacción las medidas que había adoptado la Oficina para mejorar 
sus propias actividades de evaluación.  

51. Las delegaciones observaron que la calidad de las autoevaluaciones 
correspondientes a 2008-2009 era, en general, “satisfactoria”, si bien variaba 
considerablemente. Se mostró preocupación por los nueve informes sobre seis 
programas calificados de “deficientes”, y se pidió que se aclararan los motivos de 
esa calificación y las medidas correctivas adoptadas.  

52. Varias delegaciones consideraron preocupante la supresión del logro previsto 
denominado “autoevaluación efectiva y periódica de todos los programas y 
subprogramas” de los pactos establecidos en 2010 entre el personal directivo y el 
Secretario General, y pidieron que se aclarara esta medida. Las delegaciones 
hicieron hincapié en que la autoevaluación debía aceptarse plenamente como 
función de gestión. 

53. Las delegaciones tomaron nota, en particular, de la observación formulada en 
el informe de que, con frecuencia, el personal directivo no parecía ser consciente de 
sus obligaciones de autoevaluación. Se expresó la opinión de que el Comité debía 
insistir en que todo el personal asumiera el firme compromiso de realizar 
evaluaciones. Asimismo, las delegaciones hicieron hincapié en que era importante 
contar con evaluadores bien formados y pidieron que se aclarara la cuestión de la 
contratación de consultores para hacer las evaluaciones.  

54. Algunas delegaciones también consideraron preocupante la reducción de la 
proporción de recursos de los programas previstos para las actividades de vigilancia 
y evaluación en 2010-2011 en comparación con el bienio 2008-2009. Esta reducción 
afectaría a la calidad de las actividades de evaluación. Se expresó la opinión de que 
la Secretaría debería conceder gran importancia a la evaluación y formular 
recomendaciones en consecuencia. Otras delegaciones observaron que la afirmación 
de que faltaban recursos, a la que se hacía referencia en el informe de la OSSI, 
parecía arbitraria y no creían que la escasez de medios fuera el principal obstáculo 
para realizar evaluaciones en la Secretaría. 

55. Asimismo, se consideró preocupante que los coordinadores señalaran que uno 
de los tres obstáculos principales que impidieron a los programas gestionar y 
realizar autoevaluaciones en 2008-2009 fueron elementos de la propia filosofía de 
evaluación (A/66/71, párr. 51), y se observó que el 56% de los coordinadores había 
informado de que la insuficiencia de recursos financieros era el mayor obstáculo que 
afrontaban sus respectivos programas (A/66/71, párr. 45).  
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56. En referencia a los párrafos 6 y 71 e) del informe, en los que se afirma que, en 
2008-2009, la OSSI había contratado a un experto externo para valorar la calidad de 
una muestra de evaluaciones de distintos departamentos y de su propia evaluación e 
informes de inspección, algunas delegaciones expresaron su preocupación por el 
hecho de que la Oficina tuviera que recurrir a la contratación de consultores 
externos para esa tarea. Se pidió que se aclarara si se trataba de una práctica 
corriente de las dependencias de evaluación de los programas para evaluar su 
trabajo, teniendo en cuenta que la Dependencia Común de Inspección o la Junta de 
Auditores podían encargarse de esa labor.  

57. Observando en particular el párrafo 43 del informe, el Comité destacó la 
importancia de contar con recursos financieros y de personal y con competencias 
suficientes, así como con el apoyo del personal directivo para asegurar una 
capacidad adecuada de evaluación en los niveles central, programático y 
subprogramático de la Secretaría.  
 

  Conclusiones y recomendaciones 
 

58. El Comité destacó que la evaluación era una función primordial para la 
adopción de decisiones presupuestarias, ya que no solo ayudaba a mejorar el 
diseño y la ejecución de los programas y la formulación de directrices 
normativas, sino que también contribuía a aumentar la transparencia y la 
eficacia en la ejecución de los mandatos intergubernamentales y a aprovechar 
al máximo los recursos. A la vez, las evaluaciones permitían a los Estados 
Miembros hacer un seguimiento sistemático de los resultados de los programas.  

59. Aunque reconoció que su responsabilidad primordial eran las funciones de 
coordinación y programación, el Comité subrayó la importancia del papel que 
podía y debía desempeñar en los procesos de evaluación.  

60. El Comité observó que la eficacia de la evaluación dependía, entre otros 
factores, de la calidad de los indicadores de gestión. Así pues, reiteró la 
necesidad de mejorar la formulación de los resultados deseados, así como de los 
aspectos cualitativos de los indicadores, teniendo en cuenta que debían ser 
específicos, cuantificables, viables y pertinentes, y estar sujetos a plazos. 

61. El Comité recomendó que la Asamblea General solicitara al Secretario 
General que adoptara medidas concretas en los órganos competentes y en los 
niveles apropiados a fin de asegurar que la evaluación tuviera el máximo efecto 
posible en la planificación estratégica a mediano y largo plazo del sistema de las 
Naciones Unidas. 

62. El Comité recomendó también que la Asamblea General solicitara al 
Secretario General que velara por que los informes de evaluación de la OSSI se 
centraran asimismo en las repercusiones de los programas y en los resultados 
alcanzados, mejorando la metodología para realizar las evaluaciones y, en 
particular, asegurando un seguimiento periódico de los progresos realizados y 
unas conclusiones más exhaustivas.  

63. El Comité recomendó que la Asamblea General solicitará al Secretario 
General que velara por que la OSSI adoptara un enfoque más sistemático en las 
actividades de evaluación, entre otras cosas, aprovechando mejor las 
complementariedades y sinergias entre todas las actividades y reforzando la 
coordinación entre todos los departamentos pertinentes, a fin de mejorar los 
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resultados de la evaluación y aprovechar más eficazmente los recursos 
disponibles. 

64. El Comité subrayó que un equilibrio apropiado de las competencias y un 
firme compromiso por parte del personal en los niveles directivos, incluido el 
apoyo del personal directivo superior, además de recursos financieros y de 
personal suficientes, eran algunos de los principales elementos necesarios para 
asegurar la realización de actividades de evaluación adecuadas en la Secretaría. 

65. El Comité recomendó que la Asamblea General solicitará al Secretario 
General que utilizara mejor los conocimientos especializados existentes en la 
Organización para realizar evaluaciones en las diferentes entidades de la 
Secretaría, en particular, la experiencia acumulada por los órganos de 
supervisión interna y externa.  

66. El Comité decidió examinar en su 53º período de sesiones, que tendrá 
lugar en 2013, la evaluación de los programas de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, la Oficina de 
Coordinación de Asuntos Humanitarios, el Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente y la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y 
el Delito y que el organismo intergubernamental competente se encargara del 
examen de la evaluación temática del sistema de justicia interna de la 
Secretaría. 
 

 2. Evaluación de los programas del Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales 
 

67. En su tercera sesión, celebrada el 7 de junio de 2011, el Comité examinó el 
informe de la OSSI sobre la evaluación de los programas del Departamento de 
Asuntos Económicos y Sociales (E/AC.51/2011/2). 

68. El Director interino de la División de Inspección y Evaluación de la OSSI 
presentó el informe y representantes de la Oficina y del Departamento respondieron 
a las preguntas formuladas durante el examen del informe por el Comité. 
 

  Deliberaciones 
 

69. Las delegaciones expresaron reconocimiento por el informe y destacaron la 
importancia de que fuera la primera evaluación que se hacía del Departamento en su 
conjunto desde su reorganización en 1997. También recalcaron la importante labor 
que realizaba el Departamento en las esferas del desarrollo económico y social al 
prestar apoyo al Consejo Económico y Social y otros procesos intergubernamentales 
y al contribuir al logro de los objetivos convenidos internacionalmente, entre 
muchas de sus otras funciones. 

70. Varias delegaciones expresaron preocupación respecto de algunos aspectos de 
la metodología empleada para establecer las conclusiones del informe, haciendo 
referencia a las bajas tasas de respuesta de las encuestas de los Estados Miembros y 
del personal y al número limitado de publicaciones examinadas por el grupo de 
expertos. Respondiendo a esa preocupación, la OSSI reconoció las dificultades que 
planteaba lograr altas tasas de respuesta en sus encuestas y explicó que, como 
triangulaba datos obtenidos de diversas fuentes, ninguno de los resultados del 
informe se basaba en una sola. Además, se explicó que las publicaciones se habían 
elegido en consulta con el Departamento como sus publicaciones más 
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representativas, y que los datos sobre la calidad y la utilidad de las publicaciones se 
habían obtenido de una amplia muestra de interesados del Departamento. 

71. Se pidieron aclaraciones sobre la cuestión planteada al Comité, mencionada en 
el informe de la evaluación, de la conveniencia de que el Subsecretario General de 
Coordinación de Políticas y de Asuntos Interinstitucionales formara parte de la 
plantilla de la Oficina Ejecutiva del Secretario General en lugar de la del 
Departamento. La OSSI respondió que, en ese momento, el Subsecretario General 
era responsable de las cuestiones de coordinación a nivel de toda la Secretaría, pero 
no de las cuestiones de coordinación del Departamento, lo cual, a juicio de los 
funcionarios superiores del Departamento, constituía un problema. El Subsecretario 
General representaba a toda la Secretaría en la Junta de los Jefes Ejecutivos del 
sistema de las Naciones Unidas para la coordinación. En consecuencia, sería más 
apropiado que el puesto formara parte de la plantilla de la Oficina del Secretario 
General, lo cual también permitiría ejercer la autoridad del Secretario General en 
cuestiones de coordinación de la Secretaría. 

72. Se formularon preguntas sobre algunos resultados del informe acerca de los 
diversos grados de visibilidad del Departamento y el nivel relativamente bajo de los 
recursos que se le asignaban. Varias delegaciones estuvieron de acuerdo con los 
resultados del informe en cuanto a los problemas de visibilidad del Departamento, 
como la función que desempeñaría en la próxima Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Desarrollo Sostenible. Con respecto a la distribución de recursos, se 
expresó la opinión de que habría que prestar más apoyo a la labor relacionada con el 
desarrollo. También se formularon preguntas sobre la integración de las cuestiones 
de derechos humanos en la labor del Departamento, señalándose en particular que 
esa integración no formaba parte del mandato del Departamento. 

73. Se expresó la opinión de que, antes de poner en práctica las recomendaciones 
de la evaluación, el Departamento debería esperar que el Comité celebrara 
deliberaciones al respecto. 
 

  Conclusiones y recomendaciones 
 

74. El Comité recordó la importancia de la función que desempeñaba el 
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales como parte del pilar de 
desarrollo del sistema de las Naciones Unidas. A ese respecto, destacó el valioso 
apoyo que prestaba el Departamento al proceso intergubernamental de 
adopción de decisiones y al sistema mundial de estadística, así como su 
influencia en los progresos encaminados al logro de los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio. 

75. El Comité recomendó que la Asamblea General solicitara al Secretario 
General que adoptara las medidas necesarias para que el Departamento 
pudiera precisar su foco estratégico, continuando su labor de planificación ya 
iniciada, mediante una determinación más explícita de sus prioridades y 
actividades de importancia crítica. A ese respecto, el Comité señaló que era 
necesario que el Departamento aclarara aún más su función específica en la 
labor de creación de capacidad, teniendo en cuenta la necesidad de estimular la 
cooperación con las entidades de las Naciones Unidas establecidas sobre el 
terreno. 
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76. El Comité tomó nota del informe de la Oficina de Servicios de Supervisión 
Interna sobre la evaluación de los programas del Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales y recomendó que la Asamblea General hiciera suyas las 
conclusiones y recomendaciones que figuraban en los párrafos 76 a 80 del 
informe. 

77. El Comité expresó preocupación por las cuestiones planteadas en el 
informe de la OSSI respecto de la colocación de puestos y sus títulos, que no se 
ajustaban a los mandatos pertinentes de la Asamblea General, en particular las 
disposiciones de su resolución 58/269 relativa a las funciones respectivas del 
Comité del Programa y de la Coordinación y la Quinta Comisión en el proceso 
presupuestario. 
 

 3. Examen trienal de la aplicación de las recomendaciones formuladas por el 
Comité del Programa y de la Coordinación en su 48º período de sesiones 
sobre la evaluación a fondo de los asuntos políticos: misiones políticas 
especiales sobre el terreno dirigidas por el Departamento de Asuntos 
Políticos y apoyadas por el Departamento de Apoyo a las Actividades sobre 
el Terreno 
 

78. En su cuarta sesión, celebrada el 7 de junio de 2011, el Comité examinó el 
informe de la OSSI sobre el examen trienal de la aplicación de las recomendaciones 
formuladas por el Comité del Programa y de la Coordinación en su 48º período de 
sesiones sobre la evaluación a fondo de los asuntos políticos: misiones políticas 
especiales sobre el terreno dirigidas por el Departamento de Asuntos Políticos y 
apoyadas por el Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno 
(E/AC.51/2011/3). 

79. El Director interino de la División de Inspección y Evaluación de la OSSI 
presentó el informe y respondió a las preguntas formuladas durante el examen del 
informe por el Comité.  
 

  Deliberaciones 
 

80. Las delegaciones expresaron su aprecio por el informe y destacaron que las 
misiones políticas especiales se habían vuelto cruciales para la labor de la 
Organización en lo relativo al apoyo a la paz y la seguridad. Algunas delegaciones 
señalaron con preocupación que se había producido un aumento del número de 
misiones políticas especiales y que en la actualidad representaban el 30% del 
presupuesto ordinario. Las delegaciones también destacaron que la supervisión 
estratégica seguía siendo la responsabilidad primordial de los Estados Miembros. 

81. Las delegaciones observaron que tres de las cuatro recomendaciones apoyadas 
por el Comité habían sido aplicadas con éxito. Las delegaciones señalaron que, si 
bien en el informe de la OSSI se afirmaba que el Departamento de Asuntos Políticos 
había cumplido con la elaboración de directrices, faltaba armonización en materia de 
planificación estratégica, por lo que pidieron al Departamento que aclarara mejor 
cómo pensaba abordar esas cuestiones y explicara cómo debían interactuar las 
misiones políticas especiales con los fondos y programas de las Naciones Unidas 
para evitar la competencia y la superposición de su labor. 
 



A/66/16  
 

11-40060 20 
 

  Conclusiones y recomendaciones 
 

82. El Comité señaló que se estaba procurando fortalecer el Departamento de 
Asuntos Políticos, con arreglo a la orientación general del programa 2, Asuntos 
políticos, del marco estratégico para el período 2012-2013 (A/65/6/Rev.1), que 
hizo suya la Asamblea General en su resolución 65/244, a fin de mantener la paz 
y la seguridad internacionales. 

83. El Comité recomendó que la Asamblea General solicitara al Secretario 
General que velara por que las misiones políticas especiales y otras entidades 
residentes de las Naciones Unidas intensificaran su cooperación y coordinación 
para lograr los resultados esperados y mejorar la eficiencia y eficacia de la 
labor de la Organización. 

84. El Comité tomó nota de los progresos realizados para mejorar la 
planificación estratégica de las misiones respecto de la definición y la aplicación 
de las directrices sobre el papel de las misiones políticas especiales y sus 
responsabilidades respectivas, así como de una mejor coordinación y 
cooperación en apoyo a esas misiones entre el Departamento de Asuntos 
Políticos y el Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno. 

85. El Comité observó con preocupación que la recomendación 2 que figuraba 
en el informe de la OSSI (E/AC.51/2008/2) y que la Asamblea General hizo suya 
en su resolución 63/247 por recomendación del Comité en su 48° período de 
sesiones, no se había aplicado plenamente. 

86. El Comité recomendó que la Asamblea General solicitara al Secretario 
General que velara por la plena aplicación del proceso general de planificación 
estratégica, en que se establece la coordinación entre los documentos de 
planificación y el presupuesto, en el contexto del proceso de presupuestación 
basada en los resultados, en particular, en lo que respecta a la necesidad de 
contar con indicadores de progreso más significativos y una mejor vinculación 
entre los objetivos, las actividades y los logros de las misiones. 
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Capítulo III 
  Cuestiones de coordinación 

 
 

 A. Informe sinóptico anual de la Junta de los jefes ejecutivos 
del sistema de las Naciones Unidas para la coordinación 
correspondiente al período 2010/11 
 
 

87. En su cuarta sesión, celebrada el 7 de junio de 2011, el Comité examinó el 
informe analítico anual de la Junta de los jefes ejecutivos del sistema de las 
Naciones Unidas para la coordinación correspondiente al período 2010/11 
(E/2011/104). 

88. El Secretario de la Junta de los jefes ejecutivos presentó el informe y 
respondió oralmente y por escrito a las preguntas planteadas durante el examen del 
informe por el Comité. 
 

  Deliberaciones 
 

89. Las delegaciones dieron las gracias al Secretario de la Junta de los jefes 
ejecutivos por su exposición, acogieron con agrado el exhaustivo informe sinóptico 
anual de la Junta correspondiente al período 2010/11, y encomiaron la labor de la 
Junta y la realizada por sus tres pilares (el Comité de Alto Nivel sobre Programas, el 
Comité de Alto Nivel sobre Gestión y el Grupo de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo) para fortalecer la coordinación en diversas esferas dentro del sistema de 
las Naciones Unidas. 

90. Las delegaciones encomiaron la labor de la Junta de los jefes ejecutivos en el 
aseguramiento de una mayor coherencia y coordinación en esferas tales como el 
cambio climático y el desarrollo sostenible; los preparativos de grandes 
conferencias, como la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo 
Sostenible de 2012; el empoderamiento de la mujer, y la reducción del riesgo de 
desastres. Además, se tomó conocimiento de las medidas adoptadas por la Junta 
como seguimiento de las decisiones intergubernamentales relacionadas con la 
energía sostenible para todos.  

91. Las delegaciones expresaron su reconocimiento y apoyo al fortalecimiento del 
diálogo entre la Junta de los jefes ejecutivos y los jefes ejecutivos y órganos 
intergubernamentales, particularmente el Consejo Económico y Social. Se instó a la 
Junta de los jefes ejecutivos a que prosiguiera su labor a ese respecto, así como los 
esfuerzos orientados a aumentar la transparencia de sus decisiones y de la labor que 
realiza para los Estados Miembros, incluso adecuando sus decisiones a las de los 
órganos intergubernamentales de las Naciones Unidas. 

92. En relación con cuestiones operacionales, algunas delegaciones acogieron con 
agrado las medidas de la Junta encaminadas a fortalecer la coherencia, la eficacia y 
la eficiencia del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo a nivel de los 
países. Sin embargo, las actividades operacionales para el desarrollo del sistema de 
las Naciones Unidas para ayudar a los países a alcanzar los objetivos de desarrollo 
convenidos internacionalmente, incluidos los Objetivos de Desarrollo del Milenio, 
deben seguir realizándose de conformidad con las prioridades nacionales, las 
estrategias de desarrollo y las necesidades de los Estados Miembros. A este respecto, 
era importante tener en cuenta las circunstancias y los problemas particulares que se 
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presentaban en las prioridades y estrategias de desarrollo nacionales al adecuar el 
ciclo del Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el sistema 
de evaluación común para los países a los procesos nacionales, en contraposición a 
la aplicación de un enfoque único para todos los casos.  

93. Varias delegaciones expresaron la opinión de que el concepto de “Marco de 
aplicación integrado” debería examinarse en el Consejo Económico y Social por ser 
el principal órgano encargado de la consecución de los objetivos de desarrollo 
convenidos internacionalmente, incluidos los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 
Algunas delegaciones expresaron su preocupación por el hecho de que no se les 
hubiera informado del concepto antes de la reunión del Comité y pidieron 
aclaraciones respecto de su formulación, así como del momento en que se presentará 
a los Estados Miembros para su aprobación. Algunas delegaciones expresaron la 
necesidad de que el concepto facilitara las sinergias y se ajustara a los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio.  

94. Algunas delegaciones acogieron con agrado los esfuerzos realizados por la 
Junta para aplicar los principales resultados de las decisiones intergubernamentales, 
incluida la puesta en práctica con carácter experimental del concepto “Unidos en la 
acción”. Otro grupo de delegaciones señaló a la atención el hecho de que no 
existiera un modelo único en relación con la asistencia que prestan los organismos 
especializados, los fondos y programas de las Naciones Unidas sobre el terreno. 
Algunas delegaciones reiteraron su llamamiento al Secretario General para que se 
asegurara de que la labor de la Junta de los jefes ejecutivos es coherente con 
decisiones importantes adoptadas por la Asamblea General sobre cuestiones 
operacionales que concernían al Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

95. En apoyo de los países en desarrollo, varias delegaciones tomaron nota de la 
declaración de apoyo formulada por la Junta de los jefes ejecutivos ante la Cuarta 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados. Algunas 
delegaciones expresaron su interés en conocer cómo las Naciones Unidas se 
proponían promover el desarrollo de la capacidad productiva a la luz de la 
aprobación del Programa de Acción de Estambul.  

96. En relación con la seguridad del personal, se expresó la opinión de que la 
información presentada en el informe era somera y que se debería seguir realizando 
ese trabajo en consonancia con las medidas generales que se venían adoptando en 
los órganos intergubernamentales sobre la reforma de la gestión de la seguridad. Se 
solicitó más información sobre los pasos dados por la Junta para encarar esta 
cuestión de suma importancia y sobre las medidas adoptadas dentro del sistema de 
las Naciones Unidas para proteger al personal. 

97. Se recordaron dos decisiones adoptadas por el Comité en su 50º período de 
sesiones en relación con la labor de la Junta de los jefes ejecutivos. Se pidió a la 
Junta que proporcionara más información sobre la medida en que había aumentado 
la participación de los países en desarrollo en el proceso de adquisiciones del 
sistema de las Naciones Unidas y los esfuerzos para fortalecer la cooperación entre 
la Junta de los jefes ejecutivos y otros órganos interinstitucionales, como la 
Comisión de Administración Pública Internacional y la Dependencia Común de 
Inspección, incluida información sobre la frecuencia con que esos dos órganos 
participaban en la labor de la Junta. 
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98. Algunas delegaciones plantearon cuestiones relacionadas con el “Grupo de 
especialistas principales” establecido con los auspicios del Secretario General. Se 
expresó la opinión de que el Grupo debería concentrar su atención en los procesos 
de creación de sinergias entre los diferentes patrones normativos para proporcionar 
un asesoramiento conciso y coherente y transmitir un mensaje que guarde relación 
con el desarrollo sostenible. Además, se plantearon varias cuestiones relacionadas 
con la aplicación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector 
Público. En concreto, algunas delegaciones solicitaron a la Secretaría que 
proporcionara una respuesta por escrito para aclarar mejor la información que figura 
en el párrafo 61 del informe sinóptico anual, así como la información relativa al 
estado de aplicación y la viabilidad de las Normas Internacionales de Contabilidad 
para el Sector Público en las entidades interesadas y teniendo en cuenta las 
resoluciones y directrices pertinentes de la Asamblea General.  

99. Algunas delegaciones pidieron que se les aclarara por qué los temas de la 
energía sostenible y la diversidad biológica fueron presentados juntos en el informe 
sinóptico anual.  
 

  Conclusiones y recomendaciones 
 

100. El Comité recomendó una vez más que la Asamblea General señalara a la 
atención del Secretario General, en su calidad de Presidente de la Junta de los 
jefes ejecutivos, la necesidad de que la Junta siga actuando de conformidad con 
su mandato de incrementar la coordinación a nivel de todo el sistema y con los 
mandatos intergubernamentales de las organizaciones que la constituyen. 

101. El Comité recomendó que la Asamblea General solicitara al Secretario 
General, en su calidad de Presidente de la Junta de los jefes ejecutivos, que le 
informara sobre la celebración de un diálogo directo y sustantivo entre la Junta 
y los Estados Miembros, de conformidad con el párrafo 4 de su resolución 
64/289, a fin de aumentar la transparencia de las actividades de la Junta y su 
rendición de cuentas a los Estados Miembros. 

102. El Comité recomendó que la Asamblea General tomara nota de los 
esfuerzos del Secretario General en relación con la gestión del cambio y le 
solicitara que se asegurara de que el centro de esos esfuerzos era la ejecución 
eficaz y eficiente de los mandatos aprobados por órganos 
intergubernamentales. 

103. El Comité observó con interés el papel desempeñado por la Junta de los 
jefes ejecutivos en los preparativos de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Desarrollo Sostenible, que se celebrará en Río de Janeiro (Brasil) en 
2012, y a ese respecto recomendó a la Asamblea General que solicitara al 
Secretario General, en su calidad de Presidente de la Junta de los jefes 
ejecutivos, que presentara un informe sobre los desafíos y las oportunidades 
para el sistema de las Naciones Unidas que se derivarían de ese acontecimiento 
de alcance mundial. 

104. El Comité reiteró sus recomendaciones que figuran en sus informes sobre 
sus períodos de sesiones 47º (A/62/16, párr. 114), 48º (A/63/16, párrs. 407 y 408), 
49º (A/64/16, párr. 124) y 50º (A/65/16, párr. 369), en que se señaló que los 
criterios y la metodología empleados para la evaluación completa de los ocho 
proyectos piloto de la iniciativa “Unidos en la acción” deberían ser examinados 
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y aprobados antes por la Asamblea General y que la prestación de apoyo por las 
Naciones Unidas a los proyectos piloto de la iniciativa “Unidos en la acción” no 
debería afectar el resultado de las deliberaciones intergubernamentales en la 
Asamblea General sobre la coherencia en todo el sistema. 

105. El Comité también reiteró su recomendación de que la Asamblea General 
señalara a la atención del Secretario General, en su calidad de Presidente de la 
Junta de los jefes ejecutivos, la necesidad de seguir abordando mejor la 
cuestión relativa al aumento de la participación de los países en desarrollo y los 
países con economías en transición en el proceso de adquisiciones de las 
Naciones Unidas. 

106. El Comité recomendó que la Asamblea General solicitara al Secretario 
General, en su calidad de Presidente de la Junta de los jefes ejecutivos, que se 
asegurara de que los proyectos financiados por el Plan de Acción del Comité de 
Alto Nivel sobre Gestión se ejecutaran de conformidad con las disposiciones 
pertinentes de las resoluciones de la Asamblea General relativas a las cuestiones 
administrativas y presupuestarias, y con el Reglamento Financiero y la 
Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas (ST/SGB/2003/7). 

107. El Comité recomendó una cooperación continuada entre la Junta de los 
jefes ejecutivos, la Comisión de Administración Pública Internacional y la 
Dependencia Común de Inspección, y alentó a la Junta a que fortaleciera esa 
cooperación mediante una participación más frecuente de la Dependencia y la 
Comisión en las reuniones del Comité de Alto Nivel sobre Gestión, el Comité de 
Alto Nivel sobre Programas y el Grupo de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo. 
 
 

 B. Apoyo del sistema de las Naciones Unidas a la Nueva 
Alianza para el Desarrollo de África 
 
 

108. En su quinta sesión, celebrada el 8 de junio de 2011, el Comité del Programa y 
de la Coordinación examinó el informe del Secretario General sobre el apoyo de las 
Naciones Unidas a la Nueva Alianza para el Desarrollo de África (E/AC.51/2011/4). 

109. El Director de la Oficina del Asesor Especial del Secretario General para 
África presentó el informe y respondió a las preguntas planteadas durante el examen 
del informe por el Comité. 
 

  Deliberaciones 
 

110. Se expresaron apoyo y satisfacción generales en relación con la labor de la 
Oficina, en particular su importante función de coordinación. Las delegaciones 
hicieron hincapié en la necesidad de reforzar el apoyo en el grupo temático sobre la 
infraestructura, en particular en el ámbito de la energía, el transporte, el agua y el 
saneamiento. A este respecto, las delegaciones reconocieron la labor realizada por el 
subcomité de alto nivel sobre la Iniciativa Presidencial de Fomento de la 
Infraestructura, que tenía como objetivo seguir fortaleciendo el desarrollo de las 
infraestructuras en el continente africano. Las delegaciones también hicieron 
hincapié en la necesidad de mejorar las conexiones por carretera y ferrocarril, en 
particular en apoyo de los esfuerzos desplegados por las comisiones económicas 
regionales para fomentar la integración regional mediante la promoción de 
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proyectos de infraestructura regional. Una gran mayoría de las delegaciones 
señalaron que la inversión en infraestructuras reportaría múltiples beneficios al 
continente africano. 

111. Con respecto a la gobernanza, las delegaciones expresaron su reconocimiento 
al sistema de las Naciones Unidas, en particular al Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, por haber colaborado con África en el establecimiento del 
Mecanismo de examen entre los propios países africanos. Las delegaciones también 
reconocieron la labor realizada por ONU-Mujeres para dar un mayor protagonismo a 
la mujer en los procesos de gobernanza y otros procesos conexos. A este respecto, 
las delegaciones señalaron que la inversión en educación superior era un elemento 
clave para facilitar el empoderamiento de la mujer y, por tanto, instaron a ONU-
Mujeres y a otros interesados clave a seguir tratando ese tema como un asunto 
prioritario. 

112. En el ámbito de la paz y la seguridad, las delegaciones acogieron con agrado el 
establecimiento de la Oficina de las Naciones Unidas ante la Unión Africana en 
Addis Abeba e hicieron hincapié en la necesidad de fortalecerla para que pudiera 
cumplir su mandato en estrecha colaboración con las comisiones económicas 
regionales. Las delegaciones también encomiaron la colaboración entre ONU-
Mujeres, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia en la protección de 
las mujeres y los niños en los conflictos armados. Las delegaciones también hicieron 
hincapié en la necesidad de mejorar los vínculos crecientes entre el Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas y el Consejo de Paz y Seguridad de la Unión 
Africana. A este respecto, las delegaciones expresaron su apoyo continuado al 
Equipo de apoyo a la paz de la Unión Africana del Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz para que ayude a la Unión Africana a desarrollar su 
capacidad para realizar operaciones de mantenimiento de la paz en el continente.  

113. Con respecto a la agricultura, la seguridad alimentaria y el desarrollo rural, las 
delegaciones acogieron con agrado los esfuerzos desplegados por las Naciones 
Unidas en esas esferas, en particular el Programa general para el desarrollo de la 
agricultura en África. Las delegaciones acogieron con agrado los progresos 
realizados en la formulación de un programa amplio e integrado de creación de 
capacidad para la Comisión de la Unión Africana y el Organismo de Planificación y 
Coordinación de la Nueva Alianza para el Desarrollo de África en materia de 
seguridad alimentaria. Las delegaciones también reconocieron los importantes 
vínculos que existen entre el comercio, la infraestructura, la industria y la 
tecnología, en el contexto de la mejora de la productividad agrícola. 

114. En el ámbito de la industria, el comercio y el acceso a los mercados, las 
delegaciones hicieron hincapié en que la facilitación del comercio era uno de los 
componentes clave del desarrollo de las economías africanas. A este respecto, las 
delegaciones encomiaron los esfuerzos desplegados por las Naciones Unidas, en 
particular el buen trabajo realizado por instituciones clave como la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, la Organización Mundial del 
Comercio, el Centro de Comercio Internacional, el Banco Mundial y la 
Organización Mundial de Aduanas, para facilitar el comercio en África. Además, 
algunas delegaciones expresaron la opinión de que la facilitación del comercio debía 
ir acompañada de una mejora del desarrollo de las infraestructuras regionales. Las 
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delegaciones también acogieron con satisfacción el Marco Integrado mejorado para 
la asistencia técnica a los países menos adelantados en materia de comercio. 

115. En el ámbito del medio ambiente, la población y la urbanización, las 
delegaciones reconocieron que las consecuencias del cambio climático tenían un 
efecto dominó negativo sobre el continente. A este respecto, las delegaciones 
hicieron hincapié en la importancia de convenir una posición común africana sobre 
el cambio climático, especialmente en preparación para la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible. En el ámbito del desarrollo social y 
humano, las delegaciones tomaron nota de la asistencia prestada por el Programa 
Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA) para elaborar un 
compendio general de los compromisos continentales y mundiales relacionados con 
el VIH/SIDA, y señalaron que se trataba de un enfoque muy centrado en un grave 
problema de salud para África. En el ámbito de la ciencia y la tecnología, las 
delegaciones hicieron hincapié en la importancia de la creación de capacidad 
mediante la formación de personal docente en materia de ciencias, ingeniería y 
tecnología. Además, las delegaciones propugnaron el empleo de instituciones de 
educación a distancia para facilitar la formación de personal docente local en el 
continente. 

116. En el ámbito de las comunicaciones y las actividades de promoción y 
divulgación, las delegaciones reconocieron plenamente la necesidad de promover y 
apoyar la labor de la Nueva Alianza para el Desarrollo de África a nivel mundial, 
continental, regional y nacional. A este respecto, las delegaciones hicieron hincapié 
en la importancia del Consenso de Vaal, que tenía por objeto facilitar cauces de 
comunicación abiertos y activos para fortalecer aún más el apoyo al continente y su 
programa de la Nueva Alianza para el Desarrollo de África. 

117. Las delegaciones señalaron que el principal objetivo en materia de promoción 
se había confiado a la Oficina del Asesor Especial para África. Sin embargo, debido 
al hecho de que no se había nombrado un Secretario General Adjunto aparte, el 
mandato de la Oficina se combinó con los mandatos relativos a los países en 
desarrollo sin litoral y los pequeños Estados insulares en desarrollo. Las 
delegaciones manifestaron su preocupación por este arreglo. 

118. Algunas delegaciones expresaron su preocupación por los efectos adversos de 
las crisis económica y financiera en los países en desarrollo, en general, y en el 
desarrollo de África, en particular. A este respecto, se debería formular una 
respuesta apropiada para mitigar los efectos socioeconómicos y asegurar que se 
avanza hacia el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio en 2015. 

119. Las delegaciones también reconocieron la importancia que reviste la 
cooperación Sur-Sur para promover la agenda de África para el desarrollo, y 
subrayaron los aspectos complementarios de la cooperación Sur-Sur y la 
cooperación Norte-Sur. 

120. Además, algunas delegaciones recordaron el párrafo 103 del informe del 
Secretario General y expresaron su preocupación por el llamamiento realizado a las 
entidades de las Naciones Unidas para que armonicen sus ciclos de planificación y 
programación y sus ciclos presupuestarios con los nueve grupos temáticos a efectos 
de facilitar la planificación y coordinación conjuntas de las actividades del 
Mecanismo de coordinación regional. 
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  Conclusiones y recomendaciones 
 

121. El Comité acogió con beneplácito el informe anual del Secretario General 
sobre el apoyo del sistema de las Naciones Unidas a la Nueva Alianza para el 
Desarrollo de África (E/AC.51/2011/4) y recomendó que la Asamblea General 
hiciese suyas las conclusiones y recomendaciones que figuraban en los párrafos 
99 a 105. 

122. Al recomendar que la Asamblea General hiciese suya la recomendación 
que figuraba en el párrafo 103 del informe, el Comité también solicitó a la 
Asamblea que reafirmase los actuales ciclos presupuestarios establecidos en 
virtud de sus resoluciones pertinentes. Además, el Comité recomendó que se 
considerasen los ciclos presupuestarios adoptados por los respectivos órganos 
rectores de las organizaciones que integran el sistema de las Naciones Unidas. 

123. El Comité reconoció que los informes del Secretario General sobre el 
apoyo de las Naciones Unidas a la Nueva Alianza para el Desarrollo de África 
habían seguido mejorando y que el último informe respondía mejor a las 
solicitudes anteriores de que aportase información sobre las medidas tangibles 
adoptadas y los resultados obtenidos en lo que respecta al apoyo del sistema de 
las Naciones Unidas a los proyectos de la Alianza en todo el continente africano, 
al tiempo que destacó que en el futuro los informes debían centrarse más en los 
efectos, tanto en términos cuantitativos como cualitativos, de las actividades 
realizadas por las entidades del sistema de las Naciones Unidas en apoyo de la 
Alianza, con respecto a los recursos movilizados. 

124. El Comité tomó nota de la decisión adoptada en 2001 por los dirigentes 
africanos, sobre la base de una visión común y la convicción firme y compartida 
de que tenían el deber de erradicar la pobreza y conducir a sus países hacia el 
crecimiento sostenido y el desarrollo sostenible, de poner en marcha el 
programa para el desarrollo sostenible y la reactivación social de África de la 
Nueva Alianza para el Desarrollo de África y recomendó que el sistema de las 
Naciones Unidas utilizase el décimo aniversario del programa para reafirmar 
su compromiso con la Alianza mediante el establecimiento de un mecanismo de 
supervisión, aprovechando los mecanismos existentes, para hacer un 
seguimiento de todos los compromisos relacionados con el desarrollo de África 
y evaluar periódicamente los efectos de su apoyo al programa con el fin de 
hacerse una idea más exacta de las deficiencias que había que suplir y los 
avances que se podían aprovechar.  

125. El Comité señaló que el sistema de las Naciones Unidas debía renovar su 
compromiso con la Nueva Alianza para el Desarrollo de África mediante la 
racionalización de un sistema basado en los resultados para vigilar y evaluar los 
efectos de su apoyo a la ejecución del programa. A ese respecto, el Comité 
reafirmó la necesidad de mejorar la coordinación general de todos los 
programas y proyectos de desarrollo en África. 

126. El Comité recomendó que el sistema de las Naciones Unidas siguiera 
promoviendo una mayor coherencia de su labor de apoyo a la Nueva Alianza 
para el Desarrollo de África, sobre la base de los grupos temáticos convenidos 
del Mecanismo de coordinación regional en África, y exhortó al sistema de las 
Naciones Unidas a seguir incorporando las necesidades especiales de África a 
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todas sus actividades normativas y operacionales, incluida la financiación de 
programas y proyectos, la movilización de recursos y la asistencia humanitaria. 

127. El Comité recomendó que la Asamblea General solicitase al Secretario 
General que adopte las medidas necesarias para promover la creación de 
sinergias entre las entidades de las Naciones Unidas que participan en el 
sistema de grupos temáticos a fin de eliminar la duplicación de esfuerzos y el 
uso ineficiente de los recursos. 

128. El Comité también recomendó que la Asamblea General solicitase al 
Secretario General que promueva la adopción de las medidas necesarias para 
mejorar los mecanismos de supervisión y evaluación a fin de asegurar la plena 
incorporación de metas predeterminadas, logros previstos e indicadores de 
progreso a los planes de trabajo de los grupos y los subgrupos temáticos. 

129. El Comité recomendó que el sistema de las Naciones Unidas se coordinase 
estrechamente con el Organismo de Planificación y Coordinación de la Nueva 
Alianza para el Desarrollo de África, en su calidad de órgano técnico de la 
Unión Africana, y otras estructuras de la Comisión de la Unión Africana y la 
Alianza a fin de seguir fortaleciendo la ejecución del Plan de Acción para 
África 2010-2015 de la Unión Africana y la Nueva Alianza para el Desarrollo de 
África. 

130. El Comité acogió con beneplácito el apoyo prestado por el sistema de las 
Naciones Unidas a la labor del subcomité de alto nivel sobre la Iniciativa 
Presidencial de Fomento de la Infraestructura, que tenía por objeto fomentar el 
desarrollo de las infraestructuras regionales mediante la promoción de las 
políticas pertinentes. El Comité reconoció que la coordinación técnica y el 
apoyo de esta Iniciativa, en colaboración con las comisiones económicas 
regionales, el Banco Africano de Desarrollo y la Comisión Económica para 
África, era importante puesto que la infraestructura era crítica para impulsar 
la agenda de integración regional de África. 

131. El Comité reiteró que el objetivo principal de la Oficina del Asesor 
Especial para África era promover y apoyar a la Nueva Alianza para el 
Desarrollo de África a nivel internacional, continental y regional. A este 
respecto, el Comité señaló que esta Oficina de importancia crítica todavía no 
estaba dirigida por un Secretario General Adjunto como estipulaba su mandato 
legislativo. El Comité recordó una vez más las resoluciones 57/7 y 57/300 de la 
Asamblea General, en virtud de las cuales se había establecido la Oficina del 
Asesor Especial para África, así como las recomendaciones del Comité del 
Programa y de la Coordinación y la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto, que la Asamblea hizo posteriormente suyas 
en sus resoluciones 62/236, 63/260, 64/243 y 65/244, y las decisiones que 
contenían, por las que instó al Secretario General a que llenara el puesto 
vacante de Secretario General Adjunto a cargo de la Oficina del Asesor 
Especial para África. 

132. El Comité recordó la declaración política sobre la cooperación Sur-Sur 
aprobada por consenso en la Conferencia de Alto Nivel de las Naciones Unidas 
sobre la Cooperación Sur-Sur, celebrada en Nairobi del 1 al 3 de diciembre de 
2009, y reafirmó de nuevo la necesidad urgente de que la Oficina del Asesor 
Especial para África también aplicara los principios fundamentales de la 
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cooperación Sur-Sur a sus esfuerzos por promover el programa para África y 
los objetivos de la Nueva Alianza para el Desarrollo de África, teniendo en 
cuenta que la cooperación Sur-Sur no era un sustituto sino un complemento de 
la cooperación Norte-Sur. 
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Capítulo IV 
  Programa provisional del 52° período de sesiones 

del Comité 
 
 

133. De conformidad con el párrafo 2 e) de la resolución 1979/41 del Consejo 
Económico y Social y el párrafo 2 de la resolución 34/50 de la Asamblea General, el 
Comité presentará al Consejo y a la Asamblea, para su examen, el programa 
provisional de su 52° período de sesiones, junto con una lista de la documentación 
necesaria. 

134. En su decisión 1983/163, el Consejo Económico y Social pidió al Secretario 
General que, antes de que se adoptaran decisiones, señalara a la atención de los 
órganos intergubernamentales y de expertos toda solicitud de documentación que la 
Secretaría no pudiera satisfacer oportunamente y dentro del límite de sus recursos 
aprobados, y que señalara a la atención de los órganos intergubernamentales las 
esferas en que era probable que se produjera una duplicación de documentación o en 
que pudiera haber oportunidad de integrar o fusionar documentos que versaran sobre 
temas conexos o similares, con miras a racionalizar la documentación. 

135. El proyecto de programa provisional correspondiente al 52° período de 
sesiones del Comité, que figura a continuación, ha sido elaborado conforme a la 
base legislativa vigente y se terminará de preparar al concluir el período de sesiones 
en curso, en función de las recomendaciones que apruebe el Comité. 
 
 

  Proyecto de programa provisional del 52° período 
de sesiones del Comité 
 
 

 1. Elección de la Mesa. 

 2. Aprobación del programa y organización de los trabajos. 

 3. Cuestiones relativas a los programas: 

  a) Ejecución de los programas; 

   Documentación 

   Informe del Secretario General sobre la ejecución de los programas 
en el bienio 2010-2011 

  b) Planificación de programas; 

   Documentación 

   Informe del Secretario General sobre el proyecto de marco 
estratégico para el período 2014-2015: primera parte, esbozo del 
plan, y segunda parte, plan por programas bienal (resoluciones de la 
Asamblea General 59/275, 62/224 y 65/244) 

  c) Evaluación. 

   Documentación 

   Examen trienal de la aplicación de las recomendaciones formuladas 
por el Comité del Programa y de la Coordinación en su 49º período 
de sesiones sobre la evaluación temática de los órganos de 
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coordinación de las Naciones Unidas: informe de la Oficina de 
Servicios de Supervisión Interna 

   Examen trienal de la aplicación de las recomendaciones formuladas 
por el Comité del Programa y de la Coordinación en su 49º período 
de sesiones sobre la evaluación temática de la experiencia 
adquirida: protocolos y prácticas: informe de la Oficina de 
Servicios de Supervisión Interna 

   Examen trienal de la aplicación de las recomendaciones formuladas 
por el Comité del Programa y de la Coordinación en su 49º período 
de sesiones sobre la evaluación del apoyo de las Naciones Unidas a 
los países menos adelantados, los países en desarrollo sin litoral y 
los pequeños Estados insulares en desarrollo y África: informe de la 
Oficina de Servicios de Supervisión Interna 

 4. Cuestiones de coordinación: 

  a) Informe de la Junta de los jefes ejecutivos del sistema de las 
Naciones Unidas para la coordinación; 

   Documentación 

   Informe sinóptico anual de la Junta de los jefes ejecutivos del 
sistema de las Naciones Unidas para la coordinación 
correspondiente a 2011/2012 

  b) Nueva Alianza para el Desarrollo de África. 

   Documentación 

   Apoyo del sistema de las Naciones Unidas a la Nueva Alianza para 
el Desarrollo de África: informe del Secretario General (resolución 
59/275 de la Asamblea General) 

 5. Informe(s) de la Dependencia Común de Inspección. 

 6. Programa provisional del 53° período de sesiones. 

 7. Aprobación del informe del Comité sobre su 52° período de sesiones. 
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Anexo I 
 

  Programa del 51º período de sesiones del Comité 
 
 

1. Elección de la Mesa. 

2. Aprobación del programa y organización de los trabajos. 

3. Cuestiones relativas a los programas: 

 a) Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2012-2013; 

 b) Evaluación. 

4. Cuestiones de coordinación: 

 a) Informe de la Junta de los jefes ejecutivos del sistema de las Naciones 
Unidas para la coordinación; 

 b) Nueva Alianza para el Desarrollo de África. 

5. Informe(s) de la Dependencia Común de Inspección. 

6. Programa provisional del 52º período de sesiones. 

7. Aprobación del informe del Comité sobre su 51º período de sesiones. 
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Anexo II 
 

  Documentos presentados al Comité en su 51º período 
de sesiones 
 
 

A/66/82 Informe del Secretario General: informe unificado sobre 
los cambios del plan por programas bienal reflejados en el 
presupuesto por programas para el bienio 2010-2011 y en 
el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
2012-2013 (resoluciones de la Asamblea General 58/269, 
62/224 y 64/229) 

A/65/6/Rev.1  Marco estratégico para el período 2012-2013 

A/66/6 (Sect. 3)  Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
2012-2013: Asuntos políticos 

A/66/6 (Sect. 15)  Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
2012-2013: Asentamientos humanos 

A/66/6 (Sect. 17) Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
2012-2013: ONU-Mujeres  

A/66/6 (Sect.22)  Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
2012-2013: Desarrollo económico y social en Asia 
occidental 

A/66/71 Informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna 
sobre la mejora de la función de evaluación y de la 
aplicación de las observaciones de las evaluaciones en el 
diseño, la ejecución y las directrices normativas de los 
programas (resolución 62/224 de la Asamblea General) 

E/2011/104 Informe sinóptico anual de la Junta de los jefes ejecutivos 
del sistema de las Naciones Unidas para la coordinación 
correspondiente al período 2010/11 (resolución 2008 (LX) 
del Consejo Económico y Social) 

E/AC.51/2011/1  Programa provisional anotado del Comité del Programa y 
de la Coordinación 

E/AC.51/2011/2  Informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna 
sobre la evaluación de los programas del Departamento de 
Asuntos Económicos y Sociales (resolución 64/229 de la 
Asamblea General) 

E/AC.51/2011/3 Informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna 
sobre el examen trienal de la aplicación de las 
recomendaciones formuladas por el Comité del Programa y 
de la Coordinación en su 48º período de sesiones sobre la 
evaluación a fondo de los asuntos políticos: misiones 
políticas especiales sobre el terreno dirigidas por el 
Departamento de Asuntos Políticos y apoyadas por el 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno 
(resolución 63/247 de la Asamblea General) 



A/66/16  
 

11-40060 34 
 

E/AC.51/2011/4  Informe del Secretario General sobre el apoyo del sistema 
de las Naciones Unidas a la Nueva Alianza para el 
Desarrollo de África (resolución 59/275 de la Asamblea 
General) 

E/AC.51/2011/L.1  
y Rev.1 

Nota de la Secretaría: estado de la documentación 

E/AC.51/2011/L.2  Nota de la Secretaría: informes de la Dependencia Común 
de Inspección (resolución 2008 (LX) del Consejo 
Económico y Social y resolución 59/267 de la Asamblea 
General) 

E/AC.51/2011/L.3  Nota de la Secretaría: programa provisional y 
documentación para el 52º período de sesiones del Comité 
(resolución 1894 (LVII) del Consejo Económico y Social) 

E/AC.51/2011/L.4  
y Add.1 a 6 

Proyecto de informe del Comité  

E/AC.51/2011/INF/1  Lista de las delegaciones 
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